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CALIFICACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  PROVEER  EN
PROPIEDAD UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL POR MOVILIDAD SIN ASCENSO POR
EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
LAS  IMPUGNACIONES  PRESENTADAS  CONTRA  LA  PUBLICACIÓN  DE  LA
PLANTILLA DEFINITIVA DEL TIPO TEST DE LAS CUATRO PLAZAS DE POLICÍA
LOCAL EN TURNO LIBRE MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Habiéndose realizado el día 10 de diciembre de 2019 la resolución de las reclamaciones
presentadas por dos de los aspirantes a la plaza de Policía Local por movilidad sin ascenso, los
miembros del Tribunal acuerdan por unanimidad lo siguiente:

1º.- Respecto a la reclamación presentada por D. Antonio Ángel Caballú Martínez:

1.- Puntuación errónea en el apartado antigüedad: se produjo un error aritmético en su baremación,
puntuando 1 cuando ciertamente la puntuación debía ser de 2.20

2.- Valoración de la titulación de acceso a la universidad, considerando que posee una titulación más
que la de Bachiller, lo cual no puede ser considerado pues, de conformidad con el Ministerio de
Educación, el título de acceso a la Universidad no puede ser considerado, pues, de conformidad con
el Ministerio de Educación, el título de acceso a la universidad no puede ser considerada como
titulación como tal, sino que se equipara al Bachiller a los solos efectos profesionales.
Por otra  parte,  en cuanto a la felicitación de la  Comandancia de la Guardia Civil  dirigida a la
Alcaldesa del Ayuntamiento de Baeza por la actuación llevada a cabo el día 14/04/2015, no puede
ser considerada pues, las bases que regulan el procedimiento establecen que ha de ser “V.A.4.4.
Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento Pleno” y no se trata de este tipo de
felicitación.

2º.-Respecto a la relación presentada por Dª Isabel Guzmán Munuera, solicitando sea tenido en
cuenta el  certificado de antigüedad como Policía en el  Ayuntamiento de Canena,  si  bien,  en el
aportado ahora con la reclamación si consta el  tiempo, fechas de inicio y fin, no así  en el que
presentó en un principio, por el que el Tribunal entiende que no puede ser baremado.
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De la misma manera, el tribunal de oficio procede a revisar la corrección del tercer aspirante por si
ha existido algún error, comprobando que la baremación que se realizó era correcta.  

Por todo lo anteriormente expuesto, la puntación final queda como a continuación se expresa:

Nombre y 
Apellidos

Titulaciones
Académicas

Antigüedad Formación Docencia Otros 
Méritos

Total

Dª. Isabel 
Guzmán 
Munera 

1.00 1.20 12.50 0.50 0.00 15.20

D. Antonio 
Ángel 
Caballú 
Martínez

0.00 2.20 12.50 0.00 0.00 14.70

D. José 
Javier 
Cantos Ruiz

0.00 2.00 12.50 0.00 0.00 14.50

Por  último  el  Tribunal,  tras  examinar  las  impugnaciones  presentadas  por  algunos/os  de  los
aspirantes a las cuatro plazas de Policía Local en turno libre mediante concurso-oposición, acuerda
ratificarse en todas y cada una de las respuestas consideradas correctas, tanto en las impugnaciones
a las preguntas que ya se resolvieron en la sesión de 21 de noviembre de 2019 y que vuelven a ser
motivo de impugnación, como a las que son impugnadas de nuevo; desestimando, por tanto, las
pretensiones formuladas por los/as aspirantes. 

En Bailén, documento firmado digitalmente.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL.

Fdo.- M.ª Del Pilar Burgos Andrés.  
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